
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Comisión de baremación concurso de méritos para el acceso al cuerpo de inspectores de educación

Orden de 29 de noviembre de 2023

                         
En cumplimiento de lo establecido en el punto 1 de la Instrucción 5/2024 de la Dirección 
General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se fijan los criterios 
que ha de seguir la comisión de baremación en la valoración de los méritos del anexo II 
en  el  procedimiento  selectivo  para  el  acceso  al  cuerpo  de  inspectores  de  educación 
convocado por Orden de 29 de noviembre de 2023, por la que se realiza convocatoria 
pública de concurso de méritos para el acceso al cuerpo de inspectores de educación en 
plazas  del  ámbito  de  gestión  de  la  comunidad  autónoma  de  Andalucía,  entre  otras 
funciones,  corresponde  a  la  Comisión  de  baremación  la  “publicación  de  las  listas 
definitivas de méritos”.

En base al referido punto 1, la Comisión de baremación, designada por la Resolución de 
13 de marzo de 2024, de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos,  publica  la  puntuación  definitiva  de  la  valoración  de  méritos  en  la  sede  de 
actuación del tribunal con fecha 2 de julio de 2024. A efectos meramente informativos, 
dicha valoración de méritos  se  publica  también en el  portal  web de la  Consejería  de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía.
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